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POR LA CUAL SE ADOPTAN LAS TARIFAS DEL IMPUESTO AL CONSUMO
DE LrcoREs, vrNos, ApERrnvos y srMrLAREs pARA eu año 20i9 DE

ACUERDO A LAS LEYES 788 DE 2002 y 1816 DE 2016

EL DIRECTOR DE RECAUDO Y FISCALIZACION DE LA SECRETARIA DE
HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA

En ejercicio de las atribuciones legales y las competencias que
Estatuto de Rentas del Departamento de Boyacá Ordenanza 030
diciembre de 2017.

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo estipulado por la Ley 1816 del 19 de diciembre de 2016, y
la Certificación de precios promedio de bebidas alcohólicas en presentación de
750 mililitros expedido por el Departamento Administrativo Nacional de
Estadísticas DANE.

Que la mencionada Ley en su artículo 19, modifica el artículo 49 de la Ley 788 de
2002, el cual quedara así: El lmpuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y
similares está conformado por un componente especifico y uno ad valórem.
La base gravable del componente específico es el volumen de alcohol que
contenga el producto, expresado en grados alcoholimétricos. La base gravable
del componente ad valórem es el precio de venta al público por unidad de 750
centímetros cúbicos, sin incluir el impuesto al consumo o la participación,
certificado anualmente por el DANE.

Que de acuerdo a la Ley 1816 de 2016 en su Artículo 20 y la Certificación 02
del 14 de diciembre de 2018, emitida por la Dirección General de Apoyo Fiscal,
determina a partir del 10 de enero de 2019, las TARIFAS DEt IMPUESTO AL
CONSUMO DE LICORES, YIIVOS Y SIMILARES ASí:

1. Componente Específico. La tarifa del componente especifico del impuesto
al consumo de licores, aperitivos y similares por cada grado alcoholimétrico
en unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, será de dosclenfos
treinta y seis pesos ($ZS0¡.

2. La tarifa aplicable para vinos y aperitivos yínrbos será de ciento sesenta y un
pesos $lít¡ en unidad de 750 centímetros cúbrbos o su equivatente.

Que la Ley 788 de 2002, Capitulo V. Artículo 51. Señala: "Participación. Los
Departamentos podrán, dentro del ejercicio del monopolio de licores destilados, en
lugar del lmpuesto al Consumo, aplicar a los licores una participación. Esta
participación se establecerá por grado alcoholimétrico y en ningún caso tendrá una
tarifa inferior al impuesto."

Que el Departamento de Boyacá optó por la aplicación de la participación según el
Artículo 61 de la Ordenanza 030 del 29 de diciembre de 2017, estableciendo
que el hecho generador de la misma será el consumo de licores destilados en
jurisdicción del Departamento de Boyacá.

Que de conformidad con la Ordenanza 030 del 29 de diciembre de 2017
Artículo 61, El valor de la tarifa de la participación se tijara con base en las tarifas
legales establecidas para el impuesto al consumo en un nueve (9%) por ciento.
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En mérito de lo expuesto, El Director de Recaudo y Fiscalización de la Secretaría
de Hacienda del Departamento de Boyacá,

RESUELVE:

PRIMERO: ADOPTAR las tarifas para el cobro del impuesto al consumo y/o
participación de licores, vinos, aperitivos y similares por unidad de 7S0 c.c. o su
equivalente, de acuerdo a la Certificación 02 del 14 de diciembre de 2018
emitida por la Dirección de General de Apoyo Fiscal y la Ley 1816 de lg de
diciembre de 2016, a partir del 1 de enero del año 2019 así:

1. Componente Específico. La tarifa det componente especifico det
impuesto al consumo de licores, aperitivos y similares por cada grado
alcoholimétrico en unidad de 750 centímetros cúbicos o su equiva-lente,
será de doscientos treinta y seis pesos ($ZSA¡.

2. La tarifa aplicable para vinos y aperitivos vínicos será de ciento sesenfay un pesos ($10t¡ en unidad de 750 centímetros cúbicos o su
equivalente.

SEGUNDO: Como consecuencia de_lo anterior y de conformidad con la ley lg16
41!!19 14 y Ordenanza 030 del 29 de diciembre de 2017 en su Artícúto 61,
PETERMTNA qué el valor a pagar por concepto de Participación para el año
2019 será:

1. La tarifa del componente especifico det impuesto al consumo de
licores, aperitivos y simitares por cada grado de alcoholimétrico en
unidad de 750 centímetros cúóicos o su equivalente, será de doscienfos
treinta y seq pe.sos ($2s0¡ más el g% de ta participacion, ta cual
quedará en doscientos cincuenta y siefe peso s ($iíT) pár" it año 201g.

2' Componente ad valórem..Et Componente ad valórem det impuesto al
consumo. de^licores, aperítivos y similare.s, se tiquidará aplicando una
tarifa del 25%o .sobre e! nrgcio dé velta al púbticó, anfes'dei impuestoy/o participación, certificado por el DANE,'más el' g% ie participación
del resultado que dé det componente Ad Valórem apticanái una tarifa
del 25% soÓre el precio de venta at púbtico, quedando como resuttado et
27.25% como tarifa ad valórem

TERGERo: GoMUNICAR el contenido de la presente Resolución a losinteresados.

GUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

f- I r^L t- h(_
CARLOS ANDRÉS ARANDA CAMACHO

Director de Recaudo y Fiscalización
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La Directora de la Dirección Generalde Apoyo Fiscal

En uso de las facultades lega_les que le otorga la Ley 7gg de zo0z, modificada por
Ley 18i6 de 2016, y considerando:

1. Que el artfculo sO,.parágrafo 4., de ra Ley 7gg de 2002, en la forma gue fue
modificado poretartfcuto 20 de la Ley 1g1ó de 2016, estabuce tuó: 

.Las tanfas
dgl.coyno_1ente especlfico se incre¡úentarán a parür ¿et pr¡meio (1.) de enerodel año 2018, con ra variación anual det Ínáice de precios ai consumrdor
certificado por et DANE at 30 de noviembre y e! resuftadó se ijroi'imara al peso
más cercano. La Direcció.n de Apoyo Fiscal det Ministerio de iaó¡án¿a y Cieaito
Público.certificará y pubticará antós det l, de enero áe ,ii" ani,- trs fanfas asfindexadas."

2. Que mediante comunicado de prensa del s de diciembre de 201g, el DANE
certificó gue "En noviembra ae iota b variación anuat iátifC úáb,zzw.

CERTIFICA

Que para efectos de lo di:ouesto en el parágrafo 4 del arlfcuro 50 de ra Ley 7g6 de2002, modificado por er artfcuro 20 de ra. Ley igto oe zoré,-iás i.rir.Já.r componenteespeclfico det impuesro ar^9o.nsumo de licoáe, vinos, aper¡iiuór,-v,ñ¡ür"s, apricabresa partir det 1o de enero dg ?0L9 a ros productos'nac¡onarfi iéniáñ¡áiói incrementadascon la variación anuar derJnd.ice de precios ar consumido, ó",üÉ¿t;;;r er DANE ar 30de noviembre de 2019 v ajustadas arpeso más Lercano, por unidad de 750 centfmetroscúbicos, serán las siguientes:

' !gl. licores, aperitivos y simírares, por cada grado arcohorimétrico en unidad de750 cenümetros cúbbós o su eqüivarente, rerá de doscieniói treinta y seispesos (9236).

. 
*,:i.y'::.,I^"1::l':T_ylnlc.p¡ ¡era de cienro. sesenra y un pesos ($161) enunidad de 7S0 centfmetros ctlbicos o su equ¡ril"nt":"'- 

, -" '
¡ Para los productos nacionares que ingresen para consumo ar departamentoArchipiérago de san Andrés, proú¡oencTa y sarita óataiiñá,'poi""o" unidad de750 centfmetros cribicos o su equivalente, será de treinta y siete ($37,00) porcada grado alcoholimétrico.

Dado en Bogotá D.C.
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